
CLASIFICACIÓN DE LAS LICENCIAS DE CONDUCIR 
 
(Art. 9 - Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir) 

 
Las licencias de conducir se clasifican en: 

 
CLASE A: Licencias para conducir vehículos motorizados, cuyas categorías son: 

 
1. CATEGORÍA I: 

 

Autoriza a conducir vehículos automotores de transporte de personas de las categorías M1 y 
M2 de uso particular, así como vehículos automotores de transporte de mercancías de la 
categoría N1. Estos vehículos pueden llevar acoplado o enganchar otro vehículo de la categoría 
O1. 

 

CATEGORÍA CARROCERÍA DEFINICIÓN GRÁFICOS REFERENCIALES 

M1 SEDAN 

Vehículo fabricado con 
carrocería cerrada, con o 
sin poste central, con techo 
fijo, rígido. La maletera 
constituye un volumen 
propio y definido, no 
pudiendo la luna posterior 
formar parte de la misma. 
Para cuatro (4) o más 
asientos en por lo menos 
dos filas. Con dos (2) o 
cuatro (4) puertas 
laterales. Con cuatro (4) 
ventanas laterales. 

 

M1 COUPÉ 

Vehículo fabricado con 
carrocería cerrada, con 
techo fijo rígido, 
usualmente el volumen 
posterior a la primera fila 
de asientos es limitado. 
Para dos (2) o más asientos 
en por lo menos una fila. 
Con dos (2) puertas 
laterales, pudiendo haber 
una apertura posterior. 
Con dos (2) o más ventanas 
laterales. 

 



M1 HATCHBACK 

Vehículo fabricado con una 
carrocería cerrada, con el 
techo fijo, rígido y algo 
extendido hacia atrás, cuya 
cubierta de maletera 
incorpora la luna posterior, 
de tal manera que el área 
de pasajeros y el área de 
carga conforman un solo 
volumen; para cuatro (4) o 
más asientos en por lo 
menos dos (2) filas. Los 
asientos pueden tener 
respaldos rebatibles o 
removibles para proveer 
un espacio de carga. Con 
dos (2) o cuatro (4) puertas 
laterales y apertura 
posterior. Con cuatro (4) o 
más ventanas laterales. Se 
diferencia del Station 
Wagon por que el espacio 
de carga es pequeño en 
comparación a éste. 

 

M1 CONVERTIBLE 

Vehículo generalmente 
basado en un coupé ó 
sedan. De techo rebatible o 
desmontable accionado 
eléctrica ó manualmente. 

 



M1 
STATION 
WAGON 

Vehículo desarrollado de 
un sedan, fabricado con 
una carrocería cerrada, con 
el techo fijo, rígido y 
extendido hacia atrás para 
incrementar el espacio de 
carga, de tal manera que el 
área de pasajeros y el área 
de carga conforman un 
solo volumen; para cuatro 
(4) o más asientos en por lo 
menos dos (2) filas. Los 
asientos pueden tener 
respaldos rebatibles o 
removibles para proveer 
mayor espacio de carga. 
Con dos (2) o cuatro (4) 
puertas laterales y 
apertura posterior. Con 
cuatro (4) o más ventanas 
laterales. Se diferencia del 
hatchback por tener la 
parte superior de la 
compuerta posterior 
claramente sobre el área 
de carga y alejada del 
respaldo de la segunda fila 
de asientos. 

 

M1 
M2 

SUV 

Vehículo utilitario 
fabricado con carrocería 
cerrada o abierta, con 
techo fijo o desmontable y 
rígido o flexible. Para 
cuatro (4) o más asientos 
en por lo menos dos (2) 
filas. Los asientos pueden 
tener respaldos rebatibles 
o removibles para proveer 
mayor espacio de carga. 
Con dos (2) o cuatro (4) 
puertas laterales y 
apertura posterior. Por su 
configuración (altura libre 
del piso, ángulos de 
ataque, ventral y de salida) 
generalmente puede ser 
utilizado en carreteras en 
mal estado o fuera de ellas. 
Generalmente de tracción 
4x4, pero puede ser de 4x2.  



M1 ARENERO 

Vehículo acondicionado 
para transitar 
especialmente sobre la 
arena, generalmente con 
carrocería de fibra de vidrio 
y con elementos de 
seguridad para ser utilizado 
dentro del SNTT. 

 

N1 
N2 

PICK UP 

Vehículo destinado al 
transporte de mercancías, 
con carrocería de metal 
que sigue la línea y forma 
de la cabina, sin techo, que 
forma una caja rectangular, 
con compuerta posterior, 
puede tener una cubierta 
de protección en la zona de 
carga, instalado a nivel del 
borde de la carrocería. De 
contar con una adición a la 
carrocería que lo convierte 
en baranda, furgón, etc. 
Debe clasificarse como tal. 

 

N1 
N2 
N3 
O1 
O2 
O3 
O4 

FURGÓN 

Vehículo con carrocería 
cerrada con techo para el 
transporte de mercancías y 
separada del habitáculo de 
pasajeros. Puede o no 
tener compuertas laterales 
y/o posteriores 

 

 
 
 
 
 



2. CATEGORÍA II-A: 
 

Autoriza a conducir vehículos automotores de transporte de personas de la categoría M1 
destinados al servicio de transporte especial de pasajeros en las modalidades de taxi, o turístico, 
servicio de transporte internacional transfronterizo de pasajeros y vehículos de emergencia, 
entre otras que establezca el Reglamento Nacional de Administración de Transporte. La licencia 
de conducir de esta categoría permite además el ejercicio de la actividad de conducción 
autorizada en la categoría I. 

 

CATEGORÍA CARROCERÍA DEFINICIÓN GRÁFICOS REFERENCIALES 

M1 SEDAN 

Vehículo fabricado con 
carrocería cerrada, con o 
sin poste central, con techo 
fijo, rígido. La maletera 
constituye un volumen 
propio y definido, no 
pudiendo la luna posterior 
formar parte de la misma. 
Para cuatro (4) o más 
asientos en por lo menos 
dos filas. Con dos (2) o 
cuatro (4) puertas 
laterales. Con cuatro (4) 
ventanas laterales. 

 

M1 COUPÉ 

Vehículo fabricado con 
carrocería cerrada, con 
techo fijo rígido, 
usualmente el volumen 
posterior a la primera fila 
de asientos es limitado. 
Para dos (2) o más asientos 
en por lo menos una fila. 
Con dos (2) puertas 
laterales, pudiendo haber 
una apertura posterior. 
Con dos (2) o más ventanas 
laterales. 

 



M1 HATCHBACK 

Vehículo fabricado con una 
carrocería cerrada, con el 
techo fijo, rígido y algo 
extendido hacia atrás, cuya 
cubierta de maletera 
incorpora la luna posterior, 
de tal manera que el área 
de pasajeros y el área de 
carga conforman un solo 
volumen; para cuatro (4) o 
más asientos en por lo 
menos dos (2) filas. Los 
asientos pueden tener 
respaldos rebatibles o 
removibles para proveer 
un espacio de carga. Con 
dos (2) o cuatro (4) puertas 
laterales y apertura 
posterior. Con cuatro (4) o 
más ventanas laterales. Se 
diferencia del Station 
Wagon por que el espacio 
de carga es pequeño en 
comparación a éste. 

 

M1 CONVERTIBLE 

Vehículo generalmente 
basado en un coupé ó 
sedan. De techo rebatible o 
desmontable accionado 
eléctrica ó manualmente. 

 



M1 
STATION 
WAGON 

Vehículo desarrollado de 
un sedan, fabricado con 
una carrocería cerrada, con 
el techo fijo, rígido y 
extendido hacia atrás para 
incrementar el espacio de 
carga, de tal manera que el 
área de pasajeros y el área 
de carga conforman un 
solo volumen; para cuatro 
(4) o más asientos en por lo 
menos dos (2) filas. Los 
asientos pueden tener 
respaldos rebatibles o 
removibles para proveer 
mayor espacio de carga. 
Con dos (2) o cuatro (4) 
puertas laterales y 
apertura posterior. Con 
cuatro (4) o más ventanas 
laterales. Se diferencia del 
hatchback por tener la 
parte superior de la 
compuerta posterior 
claramente sobre el área 
de carga y alejada del 
respaldo de la segunda fila 
de asientos. 

 

M1 
M2 

SUV 

Vehículo utilitario 
fabricado con carrocería 
cerrada o abierta, con 
techo fijo o desmontable y 
rígido o flexible. Para 
cuatro (4) o más asientos 
en por lo menos dos (2) 
filas. Los asientos pueden 
tener respaldos rebatibles 
o removibles para proveer 
mayor espacio de carga. 
Con dos (2) o cuatro (4) 
puertas laterales y 
apertura posterior. Por su 
configuración (altura libre 
del piso, ángulos de 
ataque, ventral y de salida) 
generalmente puede ser 
utilizado en carreteras en 
mal estado o fuera de ellas. 
Generalmente de tracción 
4x4, pero puede ser de 4x2.  



M1 ARENERO 

Vehículo acondicionado 
para transitar 
especialmente sobre la 
arena, generalmente con 
carrocería de fibra de vidrio 
y con elementos de 
seguridad para ser utilizado 
dentro del SNTT. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3. CATEGORÍA II-B: 
 

Autoriza a conducir vehículos automotores de transporte de personas de las categorías M2 y 
M3 de hasta 6 toneladas de peso bruto vehicular, destinados al servicio de transporte de 
personas bajo cualquier modalidad, así como vehículos de transporte de mercancías de la 
categoría N2. Estos vehículos pueden llevar acoplado o enganchar otro vehículo de la categoría 
O1 u O2. La licencia de conducir de esta categoría autoriza a conducir vehículos señalados en la 
categoría I y II-A. 

 

CATEGORÍA CARROCERÍA DEFINICIÓN GRÁFICOS REFERENCIALES 

M2 MICROBUS 

Vehículo de diez (10) hasta diez y 
seis (16) asientos, incluyendo el 
asiento del conductor y no más de 
5,000 kg. de peso bruto vehicular. 

 

M2 
M3 

MINIBUS 

Vehículo de diez y siete (17) hasta 
treinta y tres (33) asientos 
incluyendo el asiento del conductor 
y de no más de 6,000 kg. de peso 
bruto vehicular. Excepcionalmente 
por el servicio especializado al que 
están destinados pueden tener 
menos de diez y siete (17) asientos, 
de acuerdo a su diseño original de 
fábrica. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. CATEGORÍA III-A: 
 

Autoriza a conducir vehículos automotores de la categoría M3 mayor a 6 toneladas de peso 
bruto vehicular, destinados al transporte terrestre de personas. La licencia de conducir de esta 
categoría autoriza a conducir los vehículos señalados en la categoría I, II-a y II-b. 

 

CATEGORÍA CARROCERÍA DEFINICIÓN GRÁFICOS REFERENCIALES 

M3 
OMNIBUS 
URBANO 

Vehículo acondicionado para 
transporte de pasajeros dentro del 
radio urbano, de más de treinta y 
tres (33) asientos incluyendo el 
asiento del conductor. 
Excepcionalmente los vehículos de 
la Clase I pueden tener treinta y 
tres (33) o menos asientos. 

 

M3 
OMNIBUS 

INTERURBANO 

Vehículo de hasta dos pisos de 
más de treinta y tres (33) asientos 
incluyendo el asiento del 
conductor. Excepcionalmente por 
el servicio especializado al que 
están destinados pueden tener 
menos de treinta y tres (33) 
asientos, de acuerdo a su diseño 
original de fábrica. 

 

M3 
OMNIBUS 

PANORÁMICO 

Vehículo especial de piso y medio 
o dos pisos, sin techo en el piso 
superior, de más de treinta y tres 
(33) asientos incluyendo el asiento 
del conductor. Excepcionalmente 
por el servicio especializado al que 
están destinados pueden tener 
menos de treinta y tres (33) 
asientos, de acuerdo a su diseño 
original de fábrica. 

 

M3 ARTICULADO 

Vehículo conformado por una 
unidad motriz y una no motriz. El 
acople es de forma tal que permite 
el libre movimiento de los 
pasajeros entre la unidad principal 
y el acoplado. 

 



 
 
5. CATEGORÍA III-B: 

 

Autoriza a conducir vehículos automotores de transporte de mercancías de la categoría N3. 
Estos vehículos pueden llevar acoplado o enganchar otro u otros vehículos de la categoría O. La 
licencia de conducir de esta categoría autoriza a conducir los vehículos señalados en la categoría 
I, II-a y II-b. 

 

 

CATEGORÍA CARROCERÍA DEFINICIÓN GRÁFICOS REFERENCIALES 

N1 
N2 
N3 

CHASIS 
CABINADO 

Vehículo incompleto, con cabina 
incorporada, preparado para 
instalar una carrocería. Este tipo de 
vehículo no es registrable. 

 

N1 
N2 
N3 

REMOLCADOR 

Vehículo diseñado exclusivamente 
para halar semiremolques y 
soportar parte de la carga total que 
le trasmite éste a través de la 
quinta rueda. También llamado 
tracto camión, tracto remolcador o 
tractor de carretera para 
semiremolques. 

 



N1 
N2 
N3 

REMOLCADOR 
GRUA 

Vehículo diseñado para halar 
semiremolques y soportar parte de 
la carga total que le trasmite éste a 
través de la quinta rueda. También 
llamado tracto camión, tracto 
remolcador o tractor de carretera 
para semiremolques. Detrás de la 
cabina cuenta con una grúa 
mecánica para la carga y descarga 
de la mercancía del semiremolque. 

 

N3 CARGOBUS 

Vehículo con carrocería cerrada 
para el transporte de mercancías, 
la misma que no está separada del 
habitáculo de pasajeros; puede 
tener rejas, vidrios ó mallas 
internas para proteger a los 
ocupantes, así como lunas 
laterales en la zona de carga. Como 
máximo puede tener siete (7) 
asientos incluyendo el del 
conductor. Generalmente se trata 
de vehículos antiguos de pasajeros 
que han sido transformados en 
vehículos de carga. 

 

N1 
N2 
N3 
O1 
O2 
O3 
O4 

PLATAFORMA 

Vehículo con carrocería plana en 
uno o más niveles, sin barandas, 
para el transporte de mercancías 
en general. Puede tener elementos 
auxiliares para la fijación de la 
mercancía transportada. 

 



N1 
N2 
N3 
O1 
O2 
O3 
O4 

BARANDA 

Vehículo destinado al transporte 
de mercancías con carrocería de 
madera ó metal, sin techo, que 
forma una caja rectangular. Puede 
tener o no compuertas laterales 
y/o posteriores. Puede tener fondo 
plano o curvo. Incluye a las tolvas 
fijas con extensiones adicionales. 

 

N1 
N2 
N3 
O3 
O4 

VOLQUETE 

Vehículo con carrocería abierta 
(tolva de volteo) para transporte 
de mercancías a granel, materiales 
de construcción, minerales ó 
desechos. Tiene sistema de volteo 
para la descarga. 

 



 
 
6. CATEGORÍA III-C: 

 

Autoriza a conducir vehículos de la categoría III-a y III-b, de manera indiferente. La licencia de 
conducir de esta categoría autoriza a conducir vehículos señalados en las categorías I, II-a y II-
b. 

 
 
CLASE B: Licencias para conducir vehículos automotores y no motorizados, cuyas categorías son: 

 
 
1. CATEGORÍA I: 

 
Autoriza a conducir vehículos no motorizados de tres (3) ruedas, destinados a la prestación del 
servicio de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores, conforme lo 
establece la Ley Nº 27189, Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en Vehículos 
Menores, y demás disposiciones aplicables. 

 
2. CATEGORÍA II-A: 

 
Autoriza a conducir vehículos de las categorías L1 y L2 que se encuentren destinados al 
transporte particular de pasajeros o al transporte de mercancías. 

 

CATEGORÍA CARROCERÍA DEFINICIÓN GRÁFICOS REFERENCIALES 

L1 BICIMOTO 

Vehículo impulsado por un motor de 
muy baja potencia, con pedales de 
bicicleta para poder asistir al motor en 
las subidas ó el arranque. 

 

 
 
 
 
 
 
 



3. CATEGORÍA II-B: 
Autoriza a conducir vehículos de las categorías L3 y L4 que se encuentren destinados al 
transporte particular de pasajeros o al transporte de mercancías. Esta licencia permite conducir 
los vehículos indicados para la licencia de la categoría anterior. 

 

CATEGORÍA CARROCERÍA DEFINICIÓN GRÁFICOS REFERENCIALES 

L1 
L3 

MOTOCICLETA 

Vehículo motorizado de dos (2) 
ruedas grandes o pequeñas, 
adecuado para uso urbano y en 
carretera. 

 

L4 
MOTO 

SIDECAR 

Vehículo de tres (3) ruedas 
asimétricas con aditamento en un 
lado para transporte de una 
persona adicional y algo de 
equipaje 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. CATEGORÍA II-C: 
 
Autoriza a conducir vehículos de la categoría L5 destinados a la prestación del servicio de 
transporte público especial de pasajeros en vehículos menores y transporte de mercancías. Esta 
licencia permite conducir los vehículos indicados para la licencia de las dos (2) categorías 
anteriores. 

 

CATEGORÍA CARROCERÍA DEFINICIÓN GRÁFICOS REFERENCIALES 

L2 
L5 

TRIMOTO 
PASAJEROS 

Vehículo de tres (3) ruedas y de 
variadas configuraciones, cuya parte 
delantera puede ser similar a la de 
una motocicleta y la parte posterior 
está conformada por una extensión 
del chasis con dos (2) ruedas 
posteriores; pueden ser abiertos ó 
cerrados, siendo destinados al 
transporte de pasajeros. 

 

 


